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ORDEN 
 

 

 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DENOMINADO 
FORESTALES PARA BOMBEROS, PERTENECIENTES A LOS PLANES DE FORMACIÓN2025, 2026 Y 2027 DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID . 

 
 

ANTECEDENTES 
 

Primero.- La unidad promotora, la Dirección General de Función Pública, como consecuencia de la  memoria de 
necesidad e idoneidad del Servicio de Formación de la Dirección General de Emergencias, en la que se justifica 
la necesidad de contratación de  ica de 
lucha contra incendios forestales para bomberos, pertenecientes a los planes de formación 2025, 2026 y 2027 
de la Comunidad de Madrid  , ha considerado tramitar el referido expediente de contratación por los siguientes 
motivos:  
 
La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo a través de la Dirección General de Función Pública tiene 
atribuida la competencia relativa al diseño y la ejecución de las políticas de formación del personal al servicio de 
la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, letra p) del Decreto 230/2023, de 
6 de septiembre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. Esta competencia se desarrolla, 
particular y fundamentalmente, a través de la aprobación, publicación y ejecución de los planes anuales de 
formación dirigidos a los empleados públicos de la Comunidad de Madrid. 
 
El objeto del contrato es la contratación del servicio de impartición de varios cursos de temática de lucha contra 
incendios forestales dirigidos a los miembros del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid (en adelante, 
CBCM). La naturaleza de los cursos es diversa: presencial y virtual, todo ello de conformidad con los 
requerimientos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en sus correspondientes Anexos. 
 
En el Plan de Formación de 2025 se incluyen los cursos siguientes: 
 

 LECTURA DEL COMPORTAMIENTO DEL INCENDIO FORESTAL, OPERACIONES BÁSICAS Y SEGURIDAD 
DESDE EL RAZONAMIENTO OPERATIVO PARA BOMBEROS FORESTALES. (VIRTUAL) 

 ANÁLISIS, PREDICCIÓN DEL COMPORTAMIENTO DEL INCENDIO FORESTAL Y RAZONAMIENTO 
OPERATIVO. OPERACIONES BÁSICAS Y SEGURIDAD PARA MANDOS INTERMEDIOS. (VIRTUAL)  

 ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO DEL FUEGO (NIVEL AVANZADO) Y OPERACIONES AVANZADAS 
              QUE DESARROLLA LA JEFATURA EN IIFF. (VIRTUAL) 
 
Así mismo, se incluyen cursos para el Grupo Especial de Refuerzo en Incendios Forestales, y en los años 2026 y 
2027 hay planificados diversos cursos dirigidos a varias categorías del Cuerpo de Bomberos. 
 
Para la impartición de estos cursos se necesita una plataforma telemática y un personal cualificado con los que 
no dispone la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. Por ello y teniendo en cuenta la necesidad de 
Formación de los bomberos se procede a la tramitación del contrato. 
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Ref: 

MTR20
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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Segundo. - Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero. - Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del 
contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil de 

 
 
 
Segundo. - 
otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un 
procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando 
constancia de ello en la documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su 

 
 

Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO  
 
Primero. - Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de servicios 

IMPARTICIÓN DE CURSOS DE TEMÁTICA DE LUCHA CONTRA INCENDIOS FORESTALES PARA 
BOMBEROS, PERTENECIENTES A LOS PLANES DE FORMACIÓN 2025, 2026 Y 2027 DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID  cuyo presupuesto base de licitación asciende a 499.731,78 euros, mediante procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios y tramitación ordinaria. 
 
 
 
 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
P.D. EL VICECONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 

Orden 17/04/2024, BOCM 07/05/2024 
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